
/1BICENTENARIO D¿

B¡ce.tt€rtafio ./

BOLIVIA
iconstruvendo
ñucuosgg§fr65,!

BOLIVIA AEVIVIE N OA

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA DDCH NO LI4/2025
Sucre, 13 de Mayo de 2025

ASUNTO: ADJUDICA EL PROCESO
DE CONTRATACIóN AEV-CH-DC
037/25 (PRTMERA
CONVOCATORIA); PROYECTO DE
VIVIENDA CUALITATIVA EN EL
MUNICIPIO DE VILLA SERRANO -
FASE (Xrr) 2O2s -CHUQUTSACA.

VISTOS Y CONSIDERANDO:
Que los parágrafos I y II del artículo 19 de la Constitución Política del Estado, establecen
que toda persona t¡ene derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dign¡fiquen la
vida familiar y comunitaria; y que el Estado en todos sus n¡veles de Gobierno, promoverá
planes de vivienda de interés soc¡al, med¡ante s¡stemas adecuados de financiamiento,
basándose en los principios de sol¡daridad y equidad.

Que el artículo 10 de la Ley No 1178 de fecha 2O/O7/1990, de Administración y Control
Gu bernamentales, determina que: "El S¡stema de Admin¡stración de Bienes y Servicios
establecerá la forma de contratación, manejo y disposición de bienes y servicios. Se
sujetará a los s¡guientes preceptos: a) Previamente ex¡g¡rá la disponib¡l¡dad de los fondos
que compromete o definirá las condiciones de flnanc¡amiento requer¡das; diferenciará
las atribuciones de solicitar, autor¡zar el inicio y llevar a cabo el proceso de contratación;
s¡mplificará los trámites e identificará a los responsables de la decisión de contratación
con relación a la calidad, oportunidad y competit¡vidad del precio del suministro,
incluyendo los efectos de los términos de pago.(...)".

Que el artículo 1 del Decreto Supremo No 0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del
S¡stema de Administración de Bienes y Serv¡cios NB-SABS, establece que el S¡stema de
Administración de Bienes y Servic¡os es el conjunto de normas de carácter jurídico,
técnico y administrat¡vo, que regula la contratac¡ón de bienes y serv¡cios, el manejo y la
d¡sposición de bienes de las entidades públicas, en forma ¡nterrelac¡onada con los
sistemas establec¡dos en Ia Ley No 1178 de 20/07/L990, de Administración y Control
Gu bernamentales.
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Que el Decreto Supremo No 2299 de fecha L8/03/2O75, autoriza a la Agencia Estatal de
V¡vienda - AEVIVIENDA, efectuar la contratac¡ón directa de obras, material de
construcc¡ón y servic¡os de consultoría, destinados a d¡señar y/o ejecutar los programas
y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, así como
aquellos en los que concurra con las ent¡dades territoriales autónomas. El procedimiento
para la contratación directa señalada en el Pará9rafo precedente y la reglamentación
específica, será aprobado por la Máxima Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA,
mediante Resolución expresa.

Que el Decreto Supremo No 0986 de zL/O9l2OtL, crea la Agenc¡a Estatal de Vivienda
como ¡nstitución públ¡ca descentralizada de derecho públ¡co, con personalidad jurídica,
autonomía de gestión administrat¡va, financ¡era, legal y técnica, y patrimonio propio,
bajo tuic¡ón del Min¡sterio de Obras Públicas, Servicios y Vivienda, con el objeto de dotar
soluciones habitacionales y hábitat a la población del Estado Plurinacional de Bolivia.
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Que la Resoluc¡ón Administrativa No 02412025 de fecha 09/04/2025, aprobó el
"Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de ¡4aterial de
Construcc¡ón y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de V¡vienda" y el "Proced¡miento para la Contratac¡ón D¡recta de Obras,
Adquisición de l"laterial de Construcción y Servicios de Consultoría para Oiseñar y
Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda".

CONSI DERAN DO:

Que. en fecha 25 de abril de 2025 se emitió la convocatoria PRocEso DE
CONTRATACION AEV-CH-DC O37 /25 (PRIMERA CONVOCATORIA), PROYECTO
DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE VILLA SERRANO - FASE
(xII) 2O25-CHUQUISACA Publicando el DCD en el sit¡o WEB AEVIVIENDA
(www.aevivienda.qob.bo).

Que, mediante Memorándum AEVCH/RCD/No 06l/2025 de fecha 05 de mayo de 2025
emit¡do por el Ing. Marco Anton¡o Orellana Irala Responsable de Proceso de
Contratación -. RCD des¡gna a la Com¡sión de Evaluación para el PROCESO DE
CONTRATACION AEV-CH-DC O37 /25 (PRIMERA CONVOCATORIA); PROYECTO
DE V¡VIENDA CUAL¡TATIVA EN EL MUNICIPIO DE VILLA SERRANO- FASE (XII)
2O25-CHUQUISACA, a los s¡gu¡entes profesionales: Ing. Susana Gladys Montesinos
Solórzano- Profesional III en F¡scal¡zación I, Lic. Carla Noemi Condori Zubieta- Técn¡co
II en Segu¡miento Soc¡al, Lic. Paola J¡mena Nuñez Reynaga- Técnico III Financiero y
R.R.H.H., TODOS de la Agenc¡a Estatal de V¡v¡enda Chuquisaca. Que, conforme al
Documento De Contratación Directa - DCD para el PROCESO DE CONTRATACION AEV-
CH-DC 037/25 (PRII\4ERA CONVOCATORIA); PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN
EL MUNICIPIO DE VILLA SERRANO- FASE (XII) 2025-CHUQUISACA.

Establece en el numeral 15 (DOCUMENTOS QUE DEBE PRESENTAR EL PROPONENTE),
numeral 20 (EVALUACION DE PROPUESTAS) y numeral 21 (EVALUACION PRELIMINAR),
a horas 11:30 a.m. del 06/0512025 se llevó a cabo la apertura de dichas propuestas,
en cumplimiento al plazo previamente establec¡do, con la part¡cipación de los
representantes de la Agencia Estatal de Vivienda, verificando la presentación de los
documentos requeridos a través del DCD Formulario V-1b "EVALUACION PRELIMINAR",
con la metodología Presentó/No Presentó y del monto ofertado de acuerdo al siguiente
detalle:

No PROPONENTES
FECHA DE
PRESENTACIóN

HORA
PRESENTACIóN

ASOCIACION ACCIDENTAL
CHURUQUELLA

06los/2025 10: 56

Que, mediante Informe de Evaluación y Recomendación AEV/DIR.CHU/AGP-
INF/Nro.O 301/2025 I-2025-07931 de fecha 09 de mayo de 2025, y en cumplim¡ento a
Solicitud de Complementación em¡t¡da por el RCD de la Agenc¡a Estatal de Vivienda de
la Dirección Departamental de Chuqu¡saca mediante Nota Interna
AEV/DIR.CHU_N Or/Nro.O2O2/2025 l-2025-07931 de fecha 12 de mayo de 2025, la
Comisión de Calificación med¡ante Informe de Evaluación y Recomendac¡ón
AEV/DIR.CHU/AGP_ INF/Nro.03l7/2O25 l-2O25-0793L de fecha 13 de mayo de 2025,
realizó la Complementac¡ón sol¡citada a la evaluación de las propuestas presentadas,
recomendando ADJUDICAR al proponente ASOC¡ACION ACCIDENTAL
CHURUQUELLA, siendo su representante legal EDWIN ALEX FORTUN ARANCIBIA
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por un Monto de Bs. 2.321.7O7,L7 (Dos M¡llones Tresc¡entos Veintiún Mil
Setecientos S¡ete 17/1OO Bolivianos) con un plazo de 135 (C¡ento Tre¡nta y
Cinco días calendario), por haber cumplido con todos los requis¡tos, de acuerdo a su
propuesta y las Especificas Técn icas/Térm inos de Referenc¡a contenidos en el
Documento de Contratac¡ón Directa.

POR TANTO:

Que, el Ing. MARCO ANTONIO oRELLANA IRALA, en calidad de Responsable del
Proceso de contratac¡ón D¡recta - RCD, en uso de las funciones establecidas en la

Resoluc¡ón Admin¡strat¡va No 075/2024 de fecha 31 de octubre del 2024.

PRIMERO.- ADJUDICAR al proponente AsocIAcIoN ACCIDENTAL
CHURUQUELLA, siendo su representante legal EDWIN ALEX FORTUN
ARANCIBIA, por un Monto de Bs' 2.321.7O7,17 (Dos M¡llones
Tresc¡entos Veintiún M¡l setecientos Siete 17l 1OO Bol¡v¡anos), con
un plazo de 135 (Ciento Treinta y Cinco días calendario).

SEGUNDO.- La Unidad Adm¡nistrat¡va Financiera dependiente de la

D¡recc¡ón Departamental de Chuquisaca, queda encargado de not¡ficar y
real¡zar la publicación correspondiente de acuerdo a d¡sposiciones legales

Reg ístrese, comuníquese y cúmplase
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